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Resoluc¡óN DE ALcALoÍr tt." t83-2024-A-MDSS

san Sebastián, 20 de mayo de 2024.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN,

: La Opinión Legal n.o 366-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 17 de mayo de 2024, el Informe
185-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 17 de mayo de 2024, el exped¡ente Adm¡n¡strat¡vo n."
77522, de fecha 13 de mayo de 2024, conten¡endo la solic¡tud sobre divorcio ulterior iresentado

r la administrada Neyma Dolores Fuentes Grau y la Resolución de Alcaldía n.o 056-2024-A-MDSS,
fecha 09 de febrero del 2024, y;

CONSIDERANDO:

la Ley n.o 30305 - Ley de Reforma Const¡tucicnal, concordante con el artículo II del Título
liminar de la Ley n." 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que las

Mun¡cipal¡dades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía política, económica y
admin¡strativa en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer actos de gobierno,

adm¡nistrativos y de adminlstración, con sujeción al ordenam¡ento jurídico vigente;

Que, med¡ante la Ley n." 29227, Ley que regula el Procedimiento No Contencioso de la Separación
nvencional y Divorcio Ulter¡or en ¡as munic¡pal¡dades y notarias y su reglamento aprobado por

Supremo n.o 009-2008-JUS, se estableció la atrlbución de los Gobiernos Locales para
tramitar los proced¡m¡entos no contencioso de separación convencional y divorcio ulterior;

Que, mediante Resolución Directoral n.o 60-2015-IUS/DGJC, de fecha 02 de mazo del año 2015,
emit¡da por la Direcc¡ón General de Just¡cia y Cultos del Min¡ster¡o de Justicia y Derechos Humanos,

Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián, ha s¡do acreditada para llevar a cabo el proced¡m¡ento
contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior; y está ha adquirido carácter

rminado, por Decreto Legislat¡vo n.a 1452, de fecha 16 de set¡embre del año 2018, aprobado
ed¡ante Decreto Supremo n.o 004-2019-lUS, de fecha 25 de del 2019;

Que, en el artículo 7" de la Ley n.o 79227 , concordante con el primer párrafo del artículo 13o del
Reglamento de la Ley de Separación Convenc¡onal y D¡vorc¡o Ulterior, aprobado por Decreto
Supremo n.o 009-2008-JUS: transcurrido dos meses de emitida la resolución de alcaldia o el acta
notarial, según sea el caso, cualquiera de los cónyuges puede sol¡c¡tar ante el alcalde o notar¡o la
disolución del vínculo matrimon¡al. D¡cha sol¡c¡tud debe ser resuelta en un plazo no mayor de quince
(15) dias. Declarado la disolución, el alcalde o notario dispondrá su inscripción en el reg¡stro
correspond¡ente;

Que, el artículo 14o del reglamento de la ley que regula el Procedim¡ento No Contenc¡oso de la
Separación Convencional y D¡vorcio Ulterior en las rnunicipalidades y notar¡as, establece que: La
resolución de alcaldía que disuelve el vínculo matrimonial, a que se refiere el artículo 13" del presente
reglamento, agota el proced¡m¡ento no contencioso establecido por Ley;

Que. mediante Resolución de Alcaldía n." 056-2024-A-MDSS, de fecha 09 de febrero del 2O24
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resuelve declarar fundada la sol¡c¡tud de separación convenc¡onal ¡nterpuesta por don José
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Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 194o de la Constitución Política del Perú, modificado
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Glderón Acevedo y doña Neyma Dolores Fuentes Grau; en consecuencia, se les declara separados
legalmente a dichos cónyuges; suspendidos los deberes relativos al lecho y habitación, quedando

subsistente el vínculo matrimonial (...);

Que, con Formular¡o Único de Tramite (FUT) n.o 024053-CU n." 77522-2024, de fecha 13 de

mayo de 2024. ¡ngresado por mesa de partes de la Municipalidad Distrital de San Sebastián. la

m¡nistrada Neyma Dolores Fuentes Grau, pet¡ciona la disolución del vínculo matr¡mon¡al. Al haber

SCU Trido dos meses desde la emisión de la Resolución de Alcaldía que declara fundada la solic¡tud

ración convencional ¡nterpuesto por José Luls Calderón Acevedo y doña Neyma Dolores

Grau, conforme al artículo 13" del reglamento de la Ley de Separación Convencional y

Ulterior, aprobado por Decreto Supremo n." 009-2008-lUS;

sepa

Que, mediante Informe n.o 185-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 17 de mayo de 2024, em¡t¡do

por la servidora designada por la Municipalidad Distrital de San Sebast¡án Abg. Karen Buendía

Salcedo. responsable de la verificación del cumplimiento de los requis¡tos exigido por la Ley de

Separación Convencional y D¡Vorcio Ulterior, ver¡fica que ha transcurrido más de dos meses de

mitida la Resolución de Alcaldía, la misma que fuera notificada a los cónyuges conforme a Ley; que

eclaró la separaclón convencional, por lo que cualqu¡era de los cónyuges se encuentran facultados

para solicitar la disolución del vínculo matrimonial, conforme señala el artículo 70 delaLey n." 29727,

concordante con el artículo 130 del Decreto Supremo n.o 009-2008-lUS; en tal sentido, al haberse

ficado el cumplim¡ento de lo dispuesto en la normat¡v¡dad v¡gente al respecto corresponde

arar disuelto el vínculo matrimonial;

o

d

eml t¡
ue, mediante Opinión Legal n.' 366-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 17 de mayo de 2024,
do por el Gerente de Asuntos Legales de la Mun¡cipal¡dad Distrital de San Sebastlán, Abg. RutÉn

Darío Ichillumpa Vargas, op¡na de forma procedente el pedido de la adm¡nistrada Neyma Dolores

Fuentes GraU, sobre disolución del vínculo matrimonial, por lo que corresponde em¡t¡r el acto

resolutivo correspondiente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley n." 27972, ¡nciso 6) artiaulo

" de la Ley Orgánica de Municipalidades;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. _ DECLARA& Ia DISOLUCIór.¡ orl vÍNcuLo MATRIMoNTAL, entre
t"r *ñores d-joaÉ LUIS CALDERóN AcEvEDo y doña NEYMA DoLoREs FUENTES GRAU,

matrimonio celebrado el27 de julio del año 1982, ante la oñcina de reg¡stro civil de la Municipalidad

Provincial de Cusco de la Región de Cusco, en razón a los fundamentos expuestos en la parte

considerativa de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER, la inscr¡pción de la presente resolución en las ent¡dades que

corresponda, a través de la Ofic¡na de Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulterior, por tanto:
GÍRESE oficio al Jefe de los Registros Públicos de la Ofic¡na Zonal Registral n.o X-Sede Cusco, para

su inscripción en el Registro de Personas; GÍRESE oficio al lefe de RENIEC- Cusco, pará el

correspondiente cambio de estado civil de los administrados en sus respectivos documentos de

ident¡dad y GIRESE oficio a la Municipalidad Provincial de Cusco de la Región de Cusco, para la

inscripción y anotación marginal en el acta de matr¡monio correspond¡ente.

¿'&:r

6t¡tNor

ARTiCULO TERCERO. - DAR POR AGOTADO, el procedimiento no contencioso de Disolució

Vínculo Matrimonial; según lo d¡spuesto en el artículo 14" del Reglamento de la Ley n." 29227

@Rurrarmrrr.Yn §! n**.runirrnsebastian.gob.pe

GESTTÓN 2023 - 202ó

'sanSebastián, cuna deAy[us y Panakas Reales'



MUNICIPAL¡DAD DI'TRITAL DE

'AN 
ÍEBA'TIAN

Ban
BebarsAín

crsilóH zozs - zoz¿

lRi

ARTICUTO CUARTO. - DISPONE& que la Oficina de Separación Convencional y D¡vorcio Ulter¡or
de la Municipalidad Distrital de San Sebastián o la Gerenc¡a de Asuntos Legales, notifique la presente
a los interesados.

I - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología y S¡stemas Informáticos la
blicación de la presente resolución en el portal instituc¡onal de la Municipalidad Distrital de San
bastián.

REGISTRESE, COMUN E, CUMPLASE Y ARCHIVESE.
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